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La ORDEN PCM/244/2022 de 30 de marzo por la que se desarrollan las normas legales de cotización a 

la seguridad social, desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y 

formación profesional para el ejercicio 2022 se ha publicado en el BOE de 31 de marzo. 

 

REGIMEN AGRARIO POR CUENTA AJENA 
 

Bases y tipos de cotización en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el 

Régimen General de la Seguridad Social. 

1. Base de cotización por contingencias tanto comunes como profesionales durante los períodos de actividad: 

a) A partir del 1 de enero de 2022, las bases mensuales aplicables para los trabajadores incluidos en este 

sistema especial que presten servicios durante todo el mes se determinarán conforme a lo establecido en el 

artículo 147 del texto refundido de la LGSS, con aplicación de las siguientes bases máximas y mínimas: 

Grupo de 

cotización 
Categorías profesionales 

Bases 

mínimas 

– 

Euros/mes 

Bases 

máximas 

– 

Euros/mes 

1 
Ingenieros y Licenciados.  

Personal de alta dirección no incluido en el art.1.3.c) ET 
1.629,30 4.139,40 

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados. 1.351,20 4.139,40 

3 Jefes Administrativos y de Taller. 1.175,40 4.139,40 

4 Ayudantes no Titulados. 1.166,70 4.139,40 

5 Oficiales Administrativos. 1.166,70 4.139,40 

6 Subalternos. 1.166,70 4.139,40 

7 Auxiliares Administrativos. 1.166,70 4.139,40 

8 Oficiales de primera y segunda. 1.166,70 4.139,40 

9 Oficiales de tercera y Especialistas. 1.166,70 4.139,40 

10 Peones. 1.166,70 4.139,40 

11 Trabajadores menores de 18 años. 1.166,70 4.139,40 

 

Las empresas que opten por esta modalidad de cotización mensual deberán comunicar dicha opción a la 

Tesorería General de la Seguridad Social al inicio de la actividad de los trabajadores, en los términos y 

condiciones que determine dicho servicio común de la Seguridad Social. 

Esta modalidad de cotización deberá mantenerse durante todo el período de prestación de servicios, cuya 

finalización deberá comunicarse igualmente a la TGSS. 
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Cuando los trabajadores inicien o finalicen su actividad sin coincidir con el principio o fin de un mes natural, 

siempre que dicha actividad tenga una duración de, al menos, treinta días naturales consecutivos, la cotización 

se realizará con carácter proporcional a los días trabajados en el mes. 

Esta modalidad de cotización mensual resultará de aplicación con carácter obligatorio para los trabajadores por 

cuenta ajena con contrato indefinido, sin incluir entre estos a los que presten servicios con carácter fijo 

discontinuo, respecto a los cuales tendrá carácter opcional. 

 

b) A partir del 1 de enero de 2022, las bases diarias de cotización por jornadas reales correspondientes a cada 

uno de los grupos de trabajadores que realicen labores agrarias por cuenta ajena y respecto a los cuales no se 

hubiera optado por la modalidad de cotización prevista en el párrafo a) anterior, se determinarán conforme a 

lo establecido en el artículo 147 de la LGSS, con aplicación de las siguientes bases máximas y mínimas: 

Grupo de 

cotización 
Categorías profesionales 

Bases mínimas 

diarias de 

cotización 

– 

Euros 

Bases máximas 

diarias de 

cotización 

– 

Euros 

1 
Ingenieros y Licenciados.  

Personal de alta dirección no incluido en el art.1.3.c) ET 
70,84 179,97 

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados. 58,75 179,97 

3 Jefes Administrativos y de Taller. 51,10 179,97 

4 Ayudantes no Titulados. 50,73 179,97 

5 Oficiales Administrativos. 50,73 179,97 

6 Subalternos. 50,73 179,97 

7 Auxiliares Administrativos. 50,73 179,97 

8 Oficiales de primera y segunda. 50,73 179,97 

9 Oficiales de tercera y Especialistas. 50,73 179,97 

10 Peones. 50,73 179,97 

11 Trabajadores menores de 18 años. 50,73 179,97 

 

Cuando se realicen en el mes natural 22 o más jornadas reales, la base de cotización correspondiente a las 

mismas será la establecida en el párrafo a). 

 

2. La base mensual de cotización aplicable para los trabajadores por cuenta ajena incluidos en este sistema 

especial, durante los períodos de inactividad, será de 1.166,70 euros mensuales desde el 1 de enero de 2022. 



  

Oficinas en Toledo 925 22 87 10    laboral@fedeto.es     
Talavera de la Reina: 925 82 45 60    fedetotalavera@fedeto.es       
Illescas: 925 53 23 34     fedetoillescas@fedeto.es      
Madridejos: 925 46 71 07    fedetomadridejos@fedeto.es       
Quintanar de la Orden: 925 56 42 58    fedetoquintanar@fedeto.es 

Departamento JURÍDICO 

ÁREA LABORAL 
Fecha 31/03/2022 

NORMAS DE COTIZACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022 
REGIMEN AGRARIO Y EMPLEADOS DE HOGAR 

Centro Formación en Toledo 
www.fedetoformacion.es 
Tel: 925 25 77 07 
formacion@fedeto.es www.fedeto.es 

A estos efectos, se entenderá que existen periodos de inactividad dentro de un mes natural cuando el número 

de días naturales en que el trabajador figure de alta en el sistema especial en dicho mes sea superior al número 

de jornadas reales en el mismo multiplicado por 1,3636. 

El número de días de inactividad del mes es la diferencia entre los días en alta laboral en el mes y el número de 

jornadas reales en el mes multiplicadas por 1,3636. 

La cotización por los días de inactividad en el mes es el resultado de multiplicar el número de días de inactividad 

en el mes por la base de cotización diaria correspondiente al Régimen General y por el tipo de cotización 

aplicable. 

 

LOS TIPOS APLICABLES a la cotización de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en este sistema especial 

serán los siguientes: 

a) Durante los períodos de actividad: 

Para la cotización por contingencias comunes, respecto a los trabajadores encuadrados en el grupo de 

cotización 1, el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo 

del trabajador. 

Respecto a los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 a 11, el 24,94 por ciento, siendo el 20,24 

por ciento a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador. 

Para la cotización por contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se aplicarán los 

tipos de la tarifa de primas establecida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, 

siendo las primas resultantes a cargo exclusivo de la empresa. 

b) Durante los períodos de inactividad, el tipo de cotización será el 11,50 por ciento, siendo la cotización 

resultante a cargo exclusivo del trabajador. 

Con efectos desde el 1 de enero de 2022, a los trabajadores que hubiesen realizado un máximo de 55 jornadas 

reales cotizadas en el año 2021 se les aplicará a las cuotas resultantes durante los periodos de inactividad 

en 2022 una reducción del 19,11 por ciento. 

 

Desde el 1 de enero de 2022 se aplicarán las siguientes reducciones en las aportaciones empresariales a la 

cotización a este sistema especial durante los períodos de actividad con prestación de servicios: 

a) En la cotización respecto a los trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 1, se aplicará una 

reducción de 8,10 puntos porcentuales de la base de cotización, resultando un tipo efectivo de cotización por 

contingencias comunes del 15,50 por ciento. En ningún caso la cuota empresarial resultante será superior 

a 279,00 euros al mes o 12,68 euros por jornada real trabajada. 

b) En la cotización respecto a los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 al 11, la reducción 

se ajustará a la siguiente regla: 
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No obstante, la cuota empresarial resultante no podrá ser inferior a 117,07 euros mensuales o 5,32 euros por 

jornada real trabajada. 

 

 

Durante las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, 

así como de nacimiento y cuidado del menor o por ejercicio corresponsable del cuidado del lactante, causadas 

durante la situación de actividad, la cotización se efectuará en función de la modalidad de contratación de los 

trabajadores: 

a) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato indefinido, la cotización durante las referidas situaciones 

se regirá por las normas aplicables con carácter general en el Régimen General de la Seguridad Social. 

El tipo resultante a aplicar será: 

1.º) Para los trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 1, el tipo del 15,50 por ciento, aplicable a la 

base de cotización por contingencias comunes. 

2.º) Para los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 a 11, el tipo del 2,75 por ciento, aplicable 

a la base de cotización por contingencias comunes. 

b) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato temporal y fijo discontinuo, resultará de aplicación lo 

establecido en el párrafo a) en relación a los días contratados en los que no hayan podido prestar sus servicios 

por encontrarse en alguna de las situaciones antes indicadas. 

En cuanto a los días en los que no esté prevista la prestación de servicios, estos trabajadores estarán obligados 

a ingresar la cotización correspondiente a los períodos de inactividad, excepto en los supuestos de percepción 

de los subsidios por nacimiento y cuidado del menor y corresponsabilidad en el cuidado del lactante, que 

tendrán la consideración de períodos de cotización efectiva a efectos de las correspondientes prestaciones por 

jubilación, incapacidad permanente y muerte y supervivencia. 

 

Durante la percepción de la prestación por desempleo de nivel contributivo, si corresponde cotizar en este 

sistema especial, la base de cotización será la establecida en el artículo 8. El tipo de cotización será el 11,50 por 

ciento. 

Con relación a los trabajadores incluidos en el sistema especial, no resultará de aplicación la cotización adicional 

por horas extraordinarias a que se refiere el artículo 106.Dos.3 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. 

 

 REGIMEN AUTÓNOMOS AGRARIOS 
 

Bases y tipos de cotización en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios establecido en 

el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

1. A partir de 1 de enero de 2022, las bases de cotización a este sistema especial serán las establecidas con 

carácter general para el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos en el artículo precedente. 
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2. Los tipos de cotización por contingencias comunes serán los siguientes: 

a) Respecto de las contingencias de cobertura obligatoria, cuando el trabajador haya optado por elegir como 

base de cotización una base comprendida entre 960,60 euros mensuales y 1.152,60 euros mensuales, el tipo de 

cotización aplicable será el 18,75 por ciento. 

Si el trabajador cotizara por una base de cotización superior a 1.152,60 euros mensuales, a la cuantía que exceda 

de esta última le será de aplicación el tipo de cotización del 26,50 por ciento. 

 

b) Respecto a la mejora voluntaria de la incapacidad temporal por contingencias comunes, el tipo de cotización 

a aplicar a la cuantía completa de la base de cotización del interesado será el 3,30 por ciento, o el 2,80 por ciento 

si el interesado está acogido a la protección por contingencias profesionales o por cese de actividad. 

 

Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán los tipos de la tarifa 

de primas establecida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre. 

 

En el supuesto de que los interesados no hubiesen optado por la cobertura de la totalidad de las contingencias 

profesionales, se seguirá abonando, en concepto de cobertura de las contingencias de incapacidad permanente 

y muerte y supervivencia, una cuota resultante de aplicar a la base de cotización elegida el tipo del 1,00%. 

Igualmente, los trabajadores incluidos en este sistema especial que no hayan optado por dar cobertura, en el 

ámbito de protección dispensada, a la totalidad de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, efectuarán una cotización adicional equivalente al 0,10 por ciento, aplicado sobre la base de 

cotización elegida, para la financiación de las prestaciones previstas en los capítulos VIII y IX del título II del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 

 

REGIMEN EMPLEADOS DE HOGAR        

 
Bases y tipos de cotización en el Sistema Especial para Empleados de Hogar establecido en el Régimen General de 

la Seguridad Social. 

1. Desde el 1 de enero de 2022, las bases de cotización por contingencias comunes a este sistema especial 

serán las determinadas en la escala siguiente, en función de la retribución percibida por los empleados de hogar 

por cada relación laboral. 

Tramo 

Retribución mensual 

– 

Euros/mes 

Base de cotización 

– 

Euros/mes 

1.º Hasta 269,00     231,00 

2.º Desde 269,01 Hasta 418,00 379,00 

3.º Desde 418,01 Hasta 568,00 528,00 
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Tramo 

Retribución mensual 

– 

Euros/mes 

Base de cotización 

– 

Euros/mes 

4.º Desde 568,01 Hasta 718,00 677,00 

5.º Desde 718,01 Hasta 869,00 827,00 

6.º Desde 869,01 Hasta 1.017,00 976,00 

7.º Desde 1.017,01 Hasta 1.166,70 1.166,70 

8.º Desde 1.166,71 Hasta 1.273,00 1.220,00 

9.º Desde 1.273,01 Hasta 1.439,00 1.370,00 

10.º Desde 1.439,01     Retribución mensual 

 

A efectos de la determinación de la retribución mensual del empleado de hogar, el importe percibido 

mensualmente deberá ser incrementado, conforme a lo establecido en el artículo 147.1 de  la LGSS, con la parte 

proporcional de las pagas extraordinarias que tenga derecho a percibir el empleado. 

 

La base de cotización mensual a aplicar por la Tesorería General de la Seguridad Social a efectos de determinar la 

cuota a ingresar, en función de los datos de que aquella disponga, no podrá ser inferior a las indicadas a 

continuación: 

En los casos de contratos a tiempo completo o cuando las horas de trabajo sean 160 mensuales o 40 semanales, 

la base de cotización no podrá ser inferior a la prevista en el tramo en el que se encuentre incluida la retribución 

equivalente al salario mínimo interprofesional mensual vigente, incrementado con la parte proporcional de las 

pagas extraordinarias que tenga derecho a percibir el empleado. 

 

En los supuestos de contratos a tiempo parcial o cuando las horas de trabajo sean inferiores a 160 horas 

mensuales o 40 semanales y la retribución pactada sea mensual, la base de cotización no podrá ser inferior a la 

prevista en el tramo en el que se encuentre incluida la retribución equivalente al salario mínimo interprofesional 

mensual vigente incrementado con la parte proporcional de las pagas extraordinarias en proporción a la jornada 

pactada en el contrato. 

 

En los supuestos de contratos a tiempo parcial, en aquellos casos de empleados de hogar que trabajen por horas 

en régimen externo habiéndose pactado una retribución por horas que incluya todos los conceptos retributivos, 

la base de cotización no podrá ser inferior a la prevista para el tramo en el que se incluya la retribución que 

resulte de multiplicar el salario mínimo por hora vigente por el número de horas mensuales de trabajo. 

 

En el supuesto de que no conste a la Tesorería General de la Seguridad Social que la retribución pactada sea 

mensual o por horas, se considerará, a los efectos establecidos en este apartado, que la retribución pactada es 
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mensual, sin perjuicio de que los empleadores puedan probar, a través de cualquier medio admitido en derecho, 

que la retribución se ha pactado por horas. 

 

Desde el 1 de enero de 2022, el tipo de cotización por contingencias comunes, sobre la base de cotización que 

corresponda según lo indicado en el apartado anterior, será el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por ciento a 

cargo del empleador y el 4,70 por ciento a cargo del empleado. 

 

Para la cotización por contingencias profesionales, sobre la base de cotización que corresponda según el 

apartado 1, se aplicará el tipo de cotización previsto en la tarifa de primas aprobada por la disposición adicional 

cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, siendo la cuota resultante a cargo exclusivo del empleador. 

 

Desde el 1 de enero de 2022 será aplicable una reducción del 20 por ciento en la aportación empresarial a la 

cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes en este sistema especial. Serán beneficiarios de 

dicha reducción los empleadores que hayan contratado, bajo cualquier modalidad contractual, y dado de alta 

en el Régimen General a un empleado de hogar a partir del 1 de enero de 2012, siempre y cuando el empleado 

no hubiera figurado en alta en el Régimen Especial de Empleados de Hogar a tiempo completo, para el mismo 

empleador, dentro del período comprendido entre el 2 de agosto y el 31 de diciembre de 2011. 

 

Esta reducción de cuotas se ampliará con una bonificación hasta llegar al 45 por ciento para familias numerosas, 

en los términos previstos en el artículo 9 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 

Numerosas. 

Estos beneficios en la cotización a la Seguridad Social a cargo del empleador no serán de aplicación en los 

supuestos en que los empleados de hogar presten sus servicios durante menos de 60 horas mensuales por 

empleador y asuman el cumplimiento de las obligaciones en materia de encuadramiento, cotización y 

recaudación en dicho sistema especial, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta 

del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

 


